
PROCESO: IMPUGNACiÓN DEPATERNIDAD
DEMANDANTE: JESÚSDAVID CASTILLOPLATA
DEMANDADO: MARíA A~EJANDRACASTILLOHINCAPIÉrepresentada por su progenitora LUZMILA HINCAPIÉ
RADICADO: 2016-00026 .

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de mayo de 2.017: Al despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.
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Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO

VillavicenCio, treinta yuno (31) de mayo de dos mil diecisiete (2.017)

Se tiene por ~gregado y. se pone en conocimiento de las P.rtes el oficio

proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal, visto a folio 100, a fin de que

asistan a' ese laboratorio con su respectivo .documento de identificación, en la

fecha y hora señalada para la toma de muestras del material genético.
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La presente providencia ti notificó

por ESTADO No. \ \
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